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	CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
--------------------
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA
	
	



 
Decreto **/2026, de de concesión directa de subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore para financiar la difusión del Folclore Cántabro en las Casas de Cantabria, por interés público. 


I. Folclore significa “cultura del pueblo”, “el conjunto de costumbres, creencias, artesanías, canciones, y otras cosas semejantes de carácter tradicional y popular”. La danza de las Lanzas, el baile del Conde de Lara, la danza de San Pedro, los Picayos, el Pericote, Trepeleté, las danzas de palos y de arcos y las jotas montañesas, son muestras del folclore de Cantabria con más arraigo en la región; expresiones artísticas tradicionales de Cantabria que se han convertido en Bienes de Interés Cultural Inmaterial, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2015, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de noviembre de 2015, número 274. 

La Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore se ha convertido en un punto de encuentro y de intercambio de conocimientos y experiencias de los colectivos dedicados al fomento de la cultura tradicional y, especialmente, del folclore de Cantabria, estando previsto en sus Estatutos que los fines de la Federación son recoger, mantener, proteger, fomentar y difundir la riqueza folclórica de Cantabria. Se ha convertido en portadora de una parte importante del patrimonio cultural inmaterial de nuestra Comunidad Autónoma al realizar actuaciones con las que recorren nuestra región interpretando nuestras tradicionales danzas, música y canciones populares.

Todas las Instituciones de Cantabria debemos colaborar con el fomento de la cultura tradicional de nuestra Comunidad Autónoma, pero muy especialmente, entre aquellos cántabros que viven lejos de su tierra y que por esa circunstancia no disfrutan de las facilidades que tienen los residentes en Cantabria. En este afán, las Casas de Cantabria, juegan un papel primordial, habida cuenta el importante protagonismo que les confirió el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, que establece que “Las comunidades montañesas o cántabras asentadas fuera del ámbito territorial de Cantabria, así como sus asociaciones y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen cántabro y el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Cantabria. Una ley del Parlamento regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el alcance y contenido de dicho reconocimiento, que en ningún caso implicará la concesión de derechos políticos.

La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado que, para facilitar lo anteriormente dispuesto, celebre, en su caso, los oportunos tratados o convenios internacionales con los Estados donde existan dichas comunidades.”

En desarrollo de esta previsión, el Parlamento de Cantabria aprobó la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, en cuyo artículo 1 se dispone que la misma tiene por objeto:

 “la regulación, promoción, fomento, apoyo, coordinación e intensificación de las relaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la sociedad cántabra y de sus instituciones con las Casas de Cantabria, definidas en el artículo 2, así como impulsar la creación de las mismas entre las personas cántabras en el exterior y garantizar una serie de derechos que las vinculen aún más con la Comunidad Autónoma de Cantabria.”

Igualmente, el artículo 3.2 de la citada Ley contempla que las Casas de Cantabria tendrán por objeto principal en sus estatutos la defensa de Cantabria y de sus características esenciales y el mantenimiento de lazos culturales, sociales y económicos con esta Comunidad Autónoma.  

Esta Ley pretende fortalecer el papel de las Casas de Cantabria como agentes dinamizadores de las relaciones sociales, culturales y económicas de Cantabria con los países y Comunidades Autónomas en donde estén establecidas, además de reconocer la figura de las personas cántabras en el exterior y el cántabro retornado, recogiendo una serie de derechos y estableciendo los cauces adecuados para hacer efectivos los mandatos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Cantabria en favor de las Casas de Cantabria. Para ello, refuerza sus derechos, las relaciones con el Gobierno y la colaboración y prestaciones a realizar.

Las Casas de Cantabria tienen como función esencial, por tanto, la del mantenimiento de los lazos con Cantabria. Tal es así que el artículo 4 de la Ley, relativo al reconocimiento de las Casas de Cantabria, establece en su apartado 4, lo siguiente: 

“4. Los Estatutos de la entidad deberán recoger expresamente, dentro de sus objetivos básicos, el mantenimiento de lazos culturales, sociales y económicos con Cantabria, sus gentes, su historia, sus tradiciones y su cultura para su reconocimiento como Casa de Cantabria.”

Debe destacarse, por tanto, el ejercicio del derecho a, entre otros, colaborar en el impulso de las actividades culturales y espectáculos orientados a preservar y fomentar el disfrute de la cultura y tradiciones cántabras, recogido en el apartado e) del artículo citado. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, relativo a “otros derechos y deberes de las Casas de Cantabria”, éstas tienen el derecho y el deber de colaborar con la Comunidad Autónoma de Cantabria en el “fomento de la cultura en Cantabria con especial atención a sus manifestaciones peculiares, la proyección de la actividad económica y cultural de Cantabria más allá del territorio de la Comunidad Autónoma, cooperando a la generalización del conocimiento de sus creaciones propias; la protección, asistencia y, en su caso, promoción de la integración en la asociación de las personas cántabras residentes fuera Cantabria, entendida como una prolongación del territorio regional, y la promoción y difusión, de acuerdo con las políticas y normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las posibilidades turísticas de Cantabria y la actuación como agentes difusores de las mismas. (…)”.

Igualmente, el artículo 10 de la Ley, establece prestaciones a favor de las Casas de Cantabria, entre las que destaca la de instaurar con las Casas de Cantabria “una vinculación permanente”,

II. En estricto cumplimiento de los mandatos de la Ley de Casas de Cantabria, el Gobierno de Cantabria viene impulsando el conocimiento del folclore cántabro entre las Casas de Cantabria desde el año 2023.
 
Con ello se busca garantizar el derecho y el deber de las Casas de Cantabria de colaborar en el fomento de la cultura, con especial atención a sus manifestaciones peculiares y la proyección de la actividad cultural de Cantabria más allá del territorio de la Comunidad Autónoma, cooperando a la generalización del conocimiento de sus creaciones propias y dado que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.3 de la Ley se considera a las Casas de Cantabria como parte de Cantabria en cuanto unidad cultural y social, teniendo el derecho de participar en la consecución de los ideales de la misma, en la forma que se establece en dicha norma.

En este sentido, la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore constituye un interlocutor fundamental entre las Casas de Cantabria y las distintas agrupaciones de danzas de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con sus Estatutos, estando deseosa la Federación de poder colaborar en la difusión de las expresiones folklóricas de la región entre los cántabros en el exterior, organizando las visitas de distintas agrupaciones de danzas a las Casas de Cantabria, realizando en ellas interpretaciones del folclore cántabro.

Por todo ello, y con el fin de desarrollar lo dispuesto por el artículo 6 del Estatuto de Autonomía para Cantabria la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2015, y al amparo del artículo 22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que permite la concesión directa de subvenciones cuando concurran razones excepcionales de interés público, que impidan la convocatoria pública, se impulsa este decreto dado que, conforme al artículo 29 de la misma Ley, el Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del Consejero competente, y previo informe de la Dirección General del Servicio Jurídico, la concesión de estas subvenciones.

La excepcionalidad de la concesión directa de subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore para financiar la difusión del Folclore Cántabro en las Casas de Cantabria conforme a lo establecido en el artículo 22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se fundamenta en las especiales condiciones singulares y excepcionales que se dan en las mismas, atendiendo a la normativa citada, artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Cantabria y la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, y a la labor desempeñada por la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore en cumplimiento del referido Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2015, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de noviembre de 2015, número 274. Estos motivos de interés público justifican la aplicación de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

A ello se añade que la paralización de esta actividad, atendiendo a los fines perseguidos, implicaría una merma sustancial en la capacidad de la Comunidad Autónoma para cumplir con sus objetivos con el fin de cumplir los mandatos estatutarios y legales. Por ello, se considera justificada la concesión directa de subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore, como única vía eficaz y proporcionada para asegurar la ejecución de las políticas públicas alineadas con la difusión del Folclore Cántabro en las Casas de Cantabria y el apoyo a la función que desempeñan. Ello permitirá que, a pesar de la situación de excepcionalidad que pueden suponer unos presupuestos prorrogados, la actividad en esta materia pueda desarrollarse dentro de la normalidad.

Por ello, para la adecuada articulación del propósito de mantener una vinculación permanente con las Casas y difundir en las mismas el Folclore Cántabro, se considera necesaria la tramitación de este decreto de concesión directa de subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore por un importe de 70.000 €, teniendo en cuenta la Memoria y solicitud presentadas, que será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 02.12.496M.488.01, una vez justificado el interés público de su tramitación, que acredita, de forma excepcional, acceder a este procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Además, esta subvención se integra plenamente en los ejes y objetivos definidos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa aprobado el 18 de septiembre de 2025, asegurando su coherencia con la planificación estratégica del Departamento, recogida en el apartado 4.4.2.2., en el marco de las líneas de subvenciones directas de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria.

El presente Decreto se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Subvenciones, resultando de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyen legislación básica, y en su defecto, con carácter supletorio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, estando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Esta propuesta de Decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, este decreto responde a la exigencia de garantizar la continuidad de actuaciones estratégicas orientadas al interés general en materia de promoción del folclore en las Casas de Cantabria, mediante el apoyo a la función desempeñada por la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore.

Esta propuesta de decreto respeta también el principio de proporcionalidad, al contener únicamente la regulación imprescindible para alcanzar los objetivos descritos, evitando cargas innecesarias o desproporcionadas para la Federación y las Casas destinatarias.

En relación con el principio de seguridad jurídica, la norma se dicta en coherencia con el ordenamiento vigente, especialmente con el Estatuto de Autonomía, la Ley de Casas de Cantabria y la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el Reglamento de desarrollo de la Ley estatal. Asimismo, el principio de transparencia se cumple al delimitar con claridad los objetivos, destinatarios, cuantías y procedimientos aplicables.

Por último, el principio de eficiencia se garantiza mediante la utilización racional de los recursos públicos, canalizados a través de esta medida, sin que se conozcan alternativas más eficaces o menos gravosas.

Habiendo acreditado la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore que reúnen los requisitos para obtener la condición de beneficiaria, para lo cual ha aportado una declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y habiéndose comprobado que la misma, a fecha actual, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y respecto a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Por todo lo anteriormente expuesto, al amparo de lo previsto en el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, el Decreto 54/2023 de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria y el Decreto 64/2020, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura Orgánica de la entonces Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo, en ejercicio de las competencias en materia de Casas de Cantabria, y los artículos 9.2, 22.3.c) y 29.2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, previo informe de la Dirección General de Servicio Jurídico y de la Intervención General, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ** de **,

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto y régimen de concesión.
  
[bookmark: _GoBack]1. El presente Decreto tiene por objeto la concesión directa de una subvención de interés público, a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore, con C.I.F. G39419247, con objeto de contribuir a la difusión de nuestro folclore entre los cántabros en el exterior participantes en la actividad de las Casas de Cantabria y con el fin de incentivar la realización de interpretaciones folclóricas en las mismas, de acuerdo al proyecto-propuesta presentado por parte de la Federación para visitar 8 Casas de Cantabria peninsulares, dos insulares y 1 Casa de Cantabria en el exterior. 

2. La Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore ha acreditado que reúne los requisitos para obtener la condición de beneficiaria, aportando declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria habiendo autorizado a la Administración a comprobar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con las obligaciones de la Seguridad Social, y con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria.

3. Esta subvención se concede de forma directa conforme al artículo 22.2 c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, ya que tanto en la beneficiaria como en la actividad subvencionada concurren características especiales que excluyen el acceso a otros interesados, haciendo inexistente la concurrencia competitiva, iniciándose el procedimiento de concesión a instancia de la interesada, previa presentación de la solicitud y la memoria de actuación, teniendo presente lo previsto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 29 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 2. Actuación subvencionable.  
  
1. Tendrán la consideración de subvencionables todos los gastos derivados de la difusión del folclore cántabro que se generen en las actuaciones de grupos de baile regional en las Casas de Cantabria, que habiendo sido realizados desde la firma del Convenio se encuentren efectivamente pagados dentro del ejercicio presupuestario.

Requisitos de las actuaciones subvencionadas: 

· La actuación de las Agrupaciones seleccionadas deberá ser de mínimo 1 hora de duración. 
· Las Agrupaciones deberán participar de la misa y/o procesión que la Casa de Cantabria organice, en su caso. 
· Las Agrupaciones deberán contar con un mínimo de 25 componentes y un máximo de 35. 
· Las Agrupaciones deberá contar con un máximo de 4 componentes compartidos con otra Agrupación. 
· Una persona no podrá viajar con más de dos grupos de la Federación en los viajes de este proyecto. 
· Las Agrupaciones deberán contar con un minino de 6 parejas mixtas. 
  
Gastos subvencionables: 

· Desplazamientos desde la sede de la Agrupación hasta la localidad de celebración del evento (metro, autobús urbano, incluyendo gastos generados por los traslados desde y/o hacia el aeropuerto o estación de llegada o partida; aviones, trenes, autocares de largo recorrido, taxi o vehículo compartido), abonándose conforme a las cuantías y condiciones establecidas en la normativa de indemnizaciones y compensaciones por razón del servicio del Gobierno de Cantabria). 
· Alojamiento: si se pernoctase, con un límite máximo de 80 € persona/día.
· Publicaciones, registro sonoro, visual y streaming u otros gastos relacionados con la elaboración de contenido, diseño, maquetación, edición, etc. de productos que emanen de la actividad subvencionada como, por ejemplo, grabaciones de sonido o audiovisuales. No se aceptarán gastos relacionados con la impresión de programas, folletos, material informativo o publicitario ni tampoco gastos de difusión del evento apoyado. 
· Seguro de viaje: incluye gastos derivados de la contratación de una póliza de seguro para cubrir eventualidades durante el viaje.
· Seguro médico: incluye gastos derivados de la contratación de una póliza de seguro para cubrir eventualidades sanitarias durante la estancia.

Gastos excluidos: 

· Gastos de los acompañantes (en cualquier modalidad) y los de repatriación en caso de enfermedad y/o fallecimiento de componentes de la agrupación. 
· Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales y los gastos de garantía bancaria.  
· Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la entidad esté obligada a realizar declaración del mencionado impuesto. La exención total o parcial del pago de este impuesto deberá acreditarse mediante aportación del certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y una declaración responsable del representante legal respecto a su vigencia.

2. Se considerarán subvencionables aquellos gastos que se deriven de forma directa de la ejecución de las actividades subvencionadas incluidas en el programa de actividades anual presentado por la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore para el año 2026, que cumplan con los requisitos indicados en este decreto, amparando actuaciones realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad, sean estrictamente necesarios, se correspondan con los costes reales efectivamente pagados por la beneficiaria y se realicen y paguen con anterioridad a la finalización del plazo de justificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

3. La beneficiaria podrá, en todo caso, subcontratar totalmente la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 3. Financiación y pago.

1. La financiación de esta subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore se llevará a cabo con cargo a la aplicación presupuestaria 02.12.496M.488.01 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, prorrogados a 2026, por un importe total de SETENTA MIL EUROS (70.000 €).

2. La subvención se hará efectiva mediante un único pago anticipado del 100 % de la cuantía de la subvención, sin necesidad de que se requiera la prestación de ninguna garantía previa ni aval, tras la aprobación del Decreto, en la cuenta de la que es titular la entidad beneficiaria, sujeta a la posterior justificación de la ayuda de conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima de este Decreto. 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto cada entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.7 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Artículo 4. Compatibilidad de ayudas.  
  
La subvención objeto del presente decreto es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de los organismos internacionales.  
  
No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en cuyo caso la subvención objeto de este Convenio se reducirá en la cuantía del exceso percibido, debiendo reintegrarse la diferencia.  

Artículo 5. Obligaciones de la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore.
 
Serán obligaciones de la Federación: 

1) Aplicar los fondos recibidos en las actuaciones a las que va específicamente destinada según lo previsto en este decreto, justificar su realización y el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, según lo previsto en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean necesarios para comprobar la utilización de la ayuda, y deberán conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
  
2) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General, así como las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas o cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
  
3) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad en todas las actuaciones y en las de comunicación y difusión que realicen, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley de Subvenciones de Cantabria (Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención), indicando que es una actividad o actuación subvencionada por el Gobierno de Cantabria. A tal fin, deberá publicitarse en las actuaciones y en las redes sociales que utilicen, con la imagen institucional del Gobierno de Cantabria, y a través de medios electrónicos o audiovisuales, y/o bien en menciones realizadas en medios de comunicación, actividades de formación, inserciones de prensa, folletos, página web, etc. que se realicen:

Consiste en la disposición del logo del Gobierno de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

“Programa subvencionado por:” 
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        CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
      Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA
 
Utilización: 
El logo del Gobierno de Cantabria deberá colocarse en lugar destacado con las mismas proporciones y categoría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. La posición y tamaño de los mismos serán los adecuados a la escala del material o documento utilizados.
El color en los logos se utilizará siempre que sea posible, debiendo figurar en color en los sitios web y medios de comunicación. 

4) Acreditar, previamente a la concesión y al cobro, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o autorizar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria a comprobar el cumplimiento de estos extremos.  

5) No estar incursa en las circunstancias del artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. La acreditación de este requisito se realiza mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 12.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

6) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas procedentes de cualquiera otra administración o ente público o privado, nacional o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

7) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la normativa de aplicación, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

8) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
9) Someterse a las demás obligaciones previstas en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

10) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria la información establecida en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable.

La subvención otorgada a través de este Decreto se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de subvenciones, resultando de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituya normativa básica o, en caso contrario, con carácter supletorio, estando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Asimismo, habrán de tenerse en cuenta la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria y Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública.

Artículo 7. Justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada, a fin de acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos, se realizará hasta el 15 de febrero de 2027 ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria., pudiendo presentarse la justificación con anterioridad, una vez que se haya cobrado la subvención y realizado la actividad.

2. La Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore deberá remitir a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, a través del registro electrónico común (sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria con dirección electrónica "sede.cantabria.es” o cualquier otro registro electrónico dirigido a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria del Gobierno de Cantabria, cuenta justificativa simplificada firmada por el/la Presidente/a de la Federación con certificado electrónico de persona física representante de persona jurídica, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, debiendo contener la misma la siguiente información: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos y del destino de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada. 

b) Una memoria económica, justificativa del coste de las actividades realizadas representativa de los gastos incurridos debidamente agrupados, que deberá contener:  

· Una relación clasificada de los gastos realizados en la actividad con identificación del acreedor y número del documento, fecha de emisión, concepto, importe y fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas respecto al mismo. En el caso de visita a alguna de las Casas de Cantabria ubicadas en el extranjero, en países con moneda oficial distinta del euro, se expresarán todos los importes presentados en su moneda oficial y su conversión equivalente en euros. 

· Facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados a la citada relación, acompañados de sus correspondientes justificantes de pago bancario. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
 
· Los tres presupuestos que, en su caso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, deba haber solicitado el beneficiario.  

c) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

d) Acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad de la subvención en los términos indicados en el artículo 5.3)
e) Una declaración responsable sobre otros ingresos, ayudas o subvenciones solicitadas o percibidas de cualquier Administración Pública para la misma finalidad, que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe, fecha de concesión y órgano concedente. En este caso deberá justificarse que en ningún caso el importe total de las ayudas recibidas supera el coste de la actividad subvencionada.

2. Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas y siempre que no perjudique derechos de terceros, el beneficiario no pudiera realizar o justificar la inversión o la actuación subvencionada en el plazo establecido, podrá solicitar por escrito una ampliación del mismo antes de su vencimiento, indicando las causas que la motivan y proponiendo un nuevo plazo para la ejecución o justificación, que en ningún caso podrá sobrepasar en más de la mitad el plazo inicialmente establecido para la realización de la actuación o para justificar la inversión o actuación subvencionada. 
 
La Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, previa valoración de las circunstancias que motivan la ampliación del plazo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ampliación solicitada antes del vencimiento del plazo, y sin perjuicio de que la notificación de la resolución pueda tener lugar en un momento posterior. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente recurso contra la resolución que ponga fin al procedimiento

3. Los gastos incluidos en la cuenta justificativa deberán responder indubitadamente a la naturaleza de la actuación subvencionada, ser estrictamente necesarios y corresponderse con los costes reales efectivamente pagados por el beneficiario.  

Artículo 8. Modificaciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que sobrepase el importe total del coste de la actividad subvencionada, deberá ser notificada a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria y podrá dar lugar a la modificación del Decreto de concesión.

Artículo 9. Revocación y reintegro.  
  
1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. En caso de que se haya efectuado el pago, el beneficiario podrá devolver de forma voluntaria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria y remitir posteriormente a la misma el justificante de haber efectuado el ingreso.

3. El cumplimiento parcial de las condiciones o la realización en plazo de sólo una parte de la actividad, siempre que se acredite una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos y siempre que el cumplimiento de lo realizado se aproxime al cumplimiento total de modo significativo, dará lugar al reintegro parcial aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto de la total, siempre que, al menos, se hayan realizado al menos el 75 % del coste total de la actividad. En caso contrario se procederá a la revocación total de la ayuda concedida y al reintegro de las cantidades percibidas.

4. El acuerdo relativo al procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. Contra el mismo podrá recurrirse directamente ante la Sala de lo Contencioso‒administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notificación del Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

5. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y de reintegro en aquellos supuestos en los que alguna factura/certificación u otros documentos justificativos del gasto se haya emitido dentro del ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice antes del 15 de febrero de 2027, siempre y cuando dicho retraso se deba a causas ajenas a la voluntad del beneficiario y así se acredite.

Artículo 10. Régimen sancionador.

El régimen sancionador será el previsto en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan normativa básica o supletoriamente, la Ley de Cantabria 2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, prorrogada, y el resto de normativa que resulte de aplicación en la materia.










Disposición final única. Inicio de efectos.

El presente Decreto comenzará a producir efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
	                       

Santander, a la fecha de la firma electrónica
La Presidenta del Gobierno de Cantabria
Mª José Sáenz de Buruaga

La Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
Fdo.: Mª Isabel Urrutia de los Mozos
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